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Informe secretarial. 17 de noviembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando se allegó 

memorial informando el cumplimiento de la sentencia. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2021 00643 00 

 

Bogotá D. C., 18 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la misiva 

allegada por parte de la Constructora Bolívar Bogotá S.A. con la que presuntamente se da 

cumplimiento a la sentencia, observa el Despacho que por error la demandada constituyó el título 

judicial a ordenes del Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá y no a este estrado judicial. 

 

 
 

Adicional al error, previamente mencionado se tiene que también se equivocó al momento de digitar 

el número de identificación del demandante, pues indicó que era 9.153.065 siendo lo correcto el 

73.188.683, información que fue verificada a través del certificado de antecedentes expedido por la 

Procuraduría General de la Nación: 
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En consecuencia, resulta necesario oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá a efecto de 

que se sirva realizar la conversión del título judicial que se encuentra en ese estrado judicial a 

nombre del señor Luis Alberto Arrieta Chamorro identificado cono c.c. 9.153.065. 

 

Para ello se le pone de presente a ese Despacho, que la cuenta del Juzgado es la 110012051103 y se 

le solicita que el título sea remitido al proceso con radicación 11001 41 050 03 2021 0064300 del 

señor Luis Alberto Arrieta Chamorro identificado con c.c. 73.188.683. Por secretaría ofíciese.  

 

Por secretaría notifíquese esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/91 

.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 053 del 21 de noviembre de 2022. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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